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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

"2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 

EXP-UNC :0005234/2018 
EXP-UNC:0005609/201 8 

VISTO: 
Que por Res. Decana¡ 289/18 (Ad Referendum del H.C.D.) 

se adhirió a la declaración del Honorable Consejo Superior en cuanto a los 
eventos organizados para el día 8 de marzo por el Día Internacional de la 
Mujer, con el objeto de reivindicar los reclamos por su participación en pie de 
igualdad con el hombre en la sociedad y en su desarrollo íntegro como 
persona. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 10:  Ratificar en todos sus términos la Res. Decanal 289/18 (Ad 
Referendum del HCD), cuya copia se anexa a la presente resolución. 

Artículo 21:.  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
U.N.C. Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A NUEVE DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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